
INFORME VISITAS A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DE TLAXCALA, 
PUEBLA, VERACRUZ Y ZACATECAS 

 
 
PRESENTACIÓN 
 
Con la finalidad de obtener información e intercambiar experiencias sobre la organización y desarrollo de los pasados Procesos Electorales la Comisión 
Permanente de Organización Electoral, mediante acuerdo no. COE/SO/04/07/2016, aprobó la agenda de trabajo consistente en realizar visitas a los Organismos 
Estatales Electorales (OPLE) de Tlaxcala, Puebla, Veracruz y Zacatecas durante los días 3, 4, 5, 6 y 11 de agosto. 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
EL Plan Estratégico Institucional del CEEPAC establece como uno de los objetivos concerniente a la Actividad Electoral, el siguiente: 
 

Planear, desarrollar y vigilar las actividades relacionadas con la instalación y funcionamiento de los organismos desconcentrados del CEEPAC, así 
como lo relacionado a la logística electoral en todas las actividades previas, durante el desarrollo y posteriores a la Jornada Electoral. 

 
Por su parte dentro de las líneas de trabajo de la Dirección de Organización Electoral se encuentra el de: 
 

Realizar los estudios, y análisis necesarios para la organización y desarrollo de la logística electoral. 
 
Por lo que el intercambio de información y experiencia con funcionarios y Consejeros Electorales de otros OPLE es una actividad necesaria para valorar los 
procedimientos tradicionalmente ejecutados por el CEEPAC y replantear la logística del Proceso Electoral 2017 – 2018. 
 
A continuación se presenta el reporte de actividades que contempló el proyecto. 
 
I. Actividad 
Intercambio de experiencias referente al proceso electoral 2014-2015 y 2015-2016, con otros OPLES. 
 
II. Descripción 
Encuentros con OPLES, que tuvieron elecciones en el proceso 2015-2016 organizadas bajo los nuevos lineamientos del INE. 



III. Objetivo 
Conocer las experiencias y resultados que los OPLES, obtuvieron en las elecciones con el INE, en las áreas de Organización, Capacitación Electoral y Sistemas. 
 
IV. Organismos visitados: 
El Instituto Electoral de Zacatecas, por las características geográficas y política similares a nuestro estado, ya que tiene 18 distritos y 58 municipios. Los 
organismos electorales de Tlaxcala, Puebla y Veracruz por los tipos de elecciones y el número de municipios que conforman sus estados. 
 
V. Programa de visitas: 
 

- 3 de agosto - Instituto Electoral de Tlaxcala (canceló la visita debido a actividades agendadas por el OPLE),  
- 4 de agosto - Instituto Electoral de Puebla,  
- 5 de agosto - Instituto Electoral de Veracruz, y 
- 11 de agosto - Instituto Electoral de Zacatecas. 

 
VI. Consejeros y Personal operativo del CEEPAC que participaron en las visitas: 
 
Consejeras Electorales integrantes de la Comisión Permanente de Organización Electoral.  

- Mtra. Silvia Martínez Méndez,  
- C.P. Claudia Contreras Páez  y  
- Lic. Cecilia Meade Mendizábal. 

 
Funcionarios electorales: 

- Mtro. Luis Gerardo Lomelí Rodríguez  y 
- Lic. Miguel Santillán Campos. 

 
 

VII. Resultados obtenidos: 
 
Se logró obtener un intercambio de experiencias referente a los Procesos Electorales 2014-15 y 2015-16 con otros OPLE. Conociendo las experiencias y 
resultados que obtuvieron en el proceso 2015-16 organizadas bajo los nuevos lineamientos del INE. En las áreas de Organización, Capacitación Electoral y 
Sistemas. 
 
En los OPLES  de Puebla y Zacatecas el  intercambio de estas experiencias  se dio por medio de mesas de trabajo en las que participaron los Consejeros 
Presidentes, los Consejeros Electorales y funcionarios electorales de estos organismos y en el OPLE de Veracruz  con el Director y personal de la Dirección de 
Organización Electoral. 



 
VIII. Características y temas tratados:  
 

 
Tema 

General 

 
Subtemas 

OPLE  
Oportunidades Puebla Veracruz Zacatecas 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ubicación 
de casillas 

Secciones. 
 
Cartografía.(Estatal, 
Distrital y Municipal). 
 
Casillas a instalar: 
(cálculo automático en 
base al listado 
nominal de la 
sección). 
 
Tipos de Sección y de 
Casilla (urbana, rural). 
Básicas, 
Extraordinarias, 
Especiales 
 
Ubicación de casillas. 
(Domicilio y 
características del 
inmueble). 
 
Equipamiento de 
casillas. 
 
Rutas electorales. 
 
Reportes y 
estadísticos. 
 
Procedimiento de 
integración de CDE y 
CME. 
 

Total de casillas instaladas 7262. 
 
Básicas 4031 
Contiguas 547 
Extraordinarias 547 
Especiales 36 
 
En el municipio de Puebla 2028. 
 
Tuvieron que adecuar la cartografía a 
sus distritos locales.  
 
Participaron en los recorridos y 
algunas casillas se instalaron en 
lugares que el OPLE 
tradicionalmente instala sus casillas. 
 
En cuanto a las casillas especiales, 
se instalaron más de las 
consideradas por el OPLE, esto a 
insistencia del INE. 

Total de casillas instaladas 10421. 
 
Básicas 4812 
Contiguas 4678 
Extraordinarias 878 
Especiales 53 
 
Ellos tuvieron que adecuar la 
cartografía a sus distritos locales. 

Total de casillas instaladas  2479. 
 
Básicas 1758 
Contiguas 661 
Especiales 15 
Extraordinarias 45 
 
Tuvieron que adecuar la cartografía a 
sus distritos locales. 
 
No participaron en los recorridos. 
 
Ficha técnica de la ubicación de la 
casilla. 
 
El modelo de casilla única puede ser 
deficiente para la próxima elección 
de 2018 donde serán cinco tipos de 
elección y votos de residentes en el 
extranjero. 
 
Ficha técnica de la casilla, datos del 
inmueble y recorrido. 
 

Proponer una mejor 
distribución de funciones de 
los integrantes de MDC y 
aumentar el número de 
funcionarios. 
 
Realizar los ajustes normativos 
con las instancias 
correspondientes para contar 
con funcionarios espejo. 
 



En San Luis Potosí se instalaron: 
Un total de 3479 casillas 
1786 Básicas, 1569, contiguas, 20 
especiales y 104 extraordinarias. 
Con espacio para cinco elecciones. 

Al no ir los estados visitados en elecciones concurrentes, no requieren de un mayor espacio para  las urnas y representantes de partidos federales y 
locales.   
 
En Puebla se buscaron los espacios para una elección, en Veracruz para dos y en Zacatecas para tres (todas locales).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Integració
n de las 
comisione
s 
distritales 
y los 
comités 
municipale
s 
electorales
. 

Etapas del 
procedimiento:  
 
Actividades previas, 
Convocatoria, 
Inscripción de 
candidatos, 
Conformación y envió, 
Revisión de los 
expedientes, 
Entrevistas, 
Elaboración y 
observaciones de las 
listas propuestas,  
Integración y 
aprobación de las 
propuestas definitivas.  
 
Actividades 
posteriores. 
Datos de los 
aspirantes (nombre 
completo, fotografía, 
escolaridad, 
ocupación, 
experiencia electoral, 
etc.) 
Altas, bajas, 
modificación y 
eliminación de 
aspirantes. 
 
Logística difusión de 
la convocatoria y las 
entrevistas. 
 
Nombramientos y 

Sistemas informáticos diseñados 
para las necesidades de cada uno de 
los procesos y administrados por las 
áreas responsables.  
 
Difusión de la convocatoria 
Se llevó a cabo la colocación de 
lonas en las presidencias 
municipales en donde se ubicaron los 
módulos receptores, distribución de 
volantes informativos con los 
requisitos y fechas para participar en 
las convocatorias, así como el 
perifoneo en los 217 Municipios que 
integran el Estado de Puebla. 
 
Entrevistas 
En cumplimiento al acuerdo 
INE/CG865/2015, se realizaron 
entrevistas a los aspirantes 
seleccionados a ocupar algún cargo 
en los órganos transitorios, las cuales 
se llevaron a cabo en los siguientes 
periodos:  
 
CDE´S.- 9 días de entrevistas 
presenciales en la sede de este 
Organismo Electoral.  
 
CME´S.-  10 días de aplicación de la 
entrevista estandarizada, mediante 
formatos de entrevista, concentrando 
a los aspirantes seleccionados de 
cada Municipio en las Cabeceras 
Distritales más cercanas a su 
demarcación Municipal. 
 

Delegaron la elaboración y aplicación 
del procedimiento completo, desde 
los exámenes, hasta la asignación   
de los funcionarios que integraron los 
organismos desconcentrados al 
Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE). 
 
Se contó con apoyo de transporte 
para los aspirantes, solo en el caso 
de zonas vulnerables de difícil 
acceso. 
 

Sistemas informáticos diseñados 
para las necesidades de cada uno de 
los procesos y el dominio de la 
información le correspondió a las 
áreas de Organización Electoral y del 
Servicio Profesional Electoral. 
 
Se recurrió a una captura de 
expedientes sistematizada, donde 
cada expediente generaba un folio 
que facilitaba su consulta.  
 
Se recurrió a las bibliotecas 
municipales para actuar como sedes 
receptoras de los documentos. 
 
Se recurrió a escuelas en cada 
municipio para fungir como sedes 
para la aplicación de entrevistas. 
 
Se elaboró una guía de estudios para 
los aspirantes a integrar los 
organismos desconcentrados. 
 
Se elaboraron tres versiones 
diferentes del examen, con tres 
variantes de aplicación cada uno. 
 
No se contó con apoyo de transporte 
para los aspirantes. 
 

 



sustituciones. 
 
Reportes y 
estadísticos de todas 
las etapas. 
(Directorios) 

Formato foliado de la solicitud de 
registro-sistematizado. 
 
Tuvieron una participación ciudadana 
de 3 a 1 (si cada organismo se 
integraba con 6 consejeros, se contó 
con la participación de 18 
aspirantes). 
 
Se valoró solo la experiencia 
electoral de los últimos 6 años. 
 
Se contó con apoyo de transporte 
para los aspirantes. 
 
El INE no intervino operativamente 
en la integración de los organismos, 
pero revisó y aprobó los 
procedimientos. 

      
 
 
 
 
Registro 
de 
representa
ntes de los 
partidos 
políticos,  
generales 
y de 
casilla 
partidos 
locales y 
candidato
s 
independi
entes. 

Altas, Bajas y 
sustituciones de 
representantes por 
partido político y 
ámbito de la elección. 
 
Altas de 
representantes 
adicionales. 
 
Cruce de información 
con las bases de 
datos de candidatos y 
de funcionarios de 
casilla para su 
validación. 
 
Reportes, 
estadísticos. 

Operado con el INE, sin que 
existieran problemas operativos. 

Operado con el INE, sin que 
existieran problemas operativos. 

Operado con el INE, sin que 
existieran problemas operativos. 

Establecer una buena 
comunicación con el INE para 
verificar que el Partido 
Políticos Local pueda tener 
acceso oportuno al sistema de 
registro de representantes. 
 
Generar una base de datos 
histórica de los representantes 
de los Partidos Políticos ante 
los Organismos Electorales y 
Mesas Directivas de Casilla. 

   
 
 

   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cómputos 
distritales 
y 
municipale
s. 

Captura de resultados 
de las elecciones: 
Distritales de 
Gobernador 
Distritales de  
Diputados. 
Municipales. 
 
Captura de 
resultados. 
El día de la jornada. 
El día del cómputo o 
recuento. 

 
Visualización del 
avance y conclusión 
de la captura de 
resultados. 
 
Estadísticos de los 
cómputos concluidos. 
 
Reportes por tipo de 
elección: votación 
emitida, votación por 
partido, candidaturas 
comunes, votos nulos, 
porcentajes de 
votación, ganadores 
etc. 

El sistema fue diseñado para su 
acceso, captura, visualización e 
impresión de reportes a través del 
sistema WEB.  
 
El sistema contiene tres menús:  
 
Cómputo Preliminar, Distrital y Final:  
Votos por casilla. 
 
Votos por partido político. 
 
Votos por candidato. 
 
Actas: Impresión Actas (Este 
contiene los formatos de actas en pdf 
aprobadas por el Consejo General 
para su impresión y llenado por los 
Consejos Distritales Electorales. 
 
Se utilizó el sistema de recolección 
del INE (DAT) el cual arrojó buenos 
resultados. Hay que considerar que 
en el caso de Puebla solo se celebró 
una elección. 

Se dio seguimiento de los resultados 
a través de los CAE, los cuales se 
equiparon con un celular 
proporcionado por el OPLE para 
comunicar los resultados de cada 
casilla. 
 
 

El sistema fue diseñado para su 
acceso, captura, visualización e 
impresión de reportes a través del 
sistema INTRANET.  
 
Información encriptado 
 
Elaboran su propio PREP y conteo 
rápido (con un margen de error del 
0.07%). 
 
El atraso en la captura de resultados 
se debió  al sistema de recolección 
de paquetes establecidos por el INE. 
 
En cuanto a la relación INE-IEEZ 
tuvieron problemas en la 
coordinación. 
 

 

      
 
 
 
Candidatu
ras 
independi
entes. 

Reglamento 
Formatos 
Registro 
Procedimiento 
Plazo 
Representantes  
Procedimiento 
Plazo 

La Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos es la encargada del 
procedimiento de registro de 
candidatos independientes. 
 
Se presentaron 300 000 apoyos 
ciudadanos. 
 
Se contrataron 450 capturistas. 
 
Los apoyos ciudadanos se 

La Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos es la encargada del 
procedimiento de registro de 
candidatos independientes. 
 
Los apoyos ciudadanos se 
presentaron solamente en la sede 
oficial del OPLE. 

La Dirección Jurídica es la encargada 
del procedimiento de registro de 
candidatos independientes. 
 
Los apoyos ciudadanos se 
presentaron solamente en la sede 
oficial del OPLE. 
 
Se presentaron 24 candidaturas 
independientes. 
 

 



presentaron solamente en la sede 
oficial del OPLE. 

 
Se presentaron 70 000 apoyos 
ciudadanos. 
 
Se contrataron 20 capturistas (a los 
cuales se les sumaron otros 10 para 
el registro de candidatos de Partidos 
Políticos). 
 
Escritos de intención, Apoyos 
entregas anticipadas, solicitud, 
capturas de apoyos 20 capturistas, 
10 extras 
 
Cuentan con representante desde 
que presentan su solicitud. 
 
El primero en tiempo  

      
 
 
 
 
Registro 
de 
candidato
s. 

Altas, Bajas y 
sustituciones  
 
Cruce de información 
con las bases de 
datos de candidatos 
para su validación. 
 
Reportes, 
estadísticos. 

La Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos es la encargada del 
procedimiento de registro de 
candidatos independientes. 
 
Solo se presentaron registros para la 
elección de gobernador. 

La Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos es la encargada del 
procedimiento de registro de 
candidatos independientes. 
 
Todos los registros se realizan en 
Xalapa, salvo causa de fuerza mayor. 
 
 

La Dirección Jurídica es la encargada 
del procedimiento de registro de 
candidatos independientes. 
 
Código de barras. 
 
Se llevaron registros paralelos INE-
IEEZ. 
 
Operativo para efectuar 6772  
registros, dos días. 
 
Un lugar especial para la recepción 
 
Captura en la plataforma del INE 
para la fiscalización. 
 
Capacitación a los partidos políticos 
en sus sedes.  
 
Los registros se realizan en cada uno 
de los organismos. 

Replantear el procedimiento de 
acuerdo a las nuevas 
atribuciones establecidas en el 
Catálogo de Cargos y Puestos 
del SPEN. 

      



 
 
 
 
 
Material 
electoral. 
 

Tamaño de cajas 
(Caja paquete, 
contenedora, urnas) 
 
Método de embalaje 
 
Proveedores 
 
Manejo (Interacción, 
Distribución, 
Resguardo) 
 

Todos los materiales tuvieron que ser 
aprobados por el INE. 
 
Aumentaron los costos debido a las 
características establecidos por el 
INE. 
 
No tuvieron tantos problemas en la 
distribución ya que no fueron en 
elección concurrente. 
 
No tuvieron problemas con el 
proveedor, Formas Inteligentes. 
 
Los paquetes electorales los integra 
el propio organismo. 

Todos los materiales tuvieron que ser 
aprobados por el INE. 
 
Aumentaron los costos debido a las 
características y proveedores 
establecidos por el INE. 
 
No tuvieron tantos problemas en la 
distribución ya que no fueron en 
elección concurrente. 
 
Tuvieron problemas con el proveedor 
Talleres Gráficos de la Nación, por el 
volumen de trabajo. 
 
Los paquetes electorales los integra 
el propio organismo. 

Todos los materiales tuvieron que ser 
aprobados por el INE. 
 
Aumentaron los costos debido a las 
características y proveedores 
establecidos por el INE. 
 
No tuvieron tantos problemas en la 
distribución ya que no fueron en 
elección concurrente. 
 
Tuvieron problemas con el proveedor 
Talleres Gráficos de la Nación, por el 
volumen de trabajo. 
 
Los paquetes electorales los integra 
el propio organismo. 

 

      
 
 
Capacitaci
ón 
electoral. 

Manuales   
Capacitación 
 
Integración 
 
Supervisión 

Se realizó la adenda de capacitación 
de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el INE. 
 
Redactaron el manual de 
capacitación de forma conjunta. 
 
Impartida por el INE y coordinada 
con la ayuda de personal operativo 
con el título de “Enlace de 
Capacitación”. 
 
 

Se realizó la adenda de capacitación 
de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el INE. 
 
A pesar de ser una elección 
exclusivamente local, se presentaron 
confusiones de capacitación. 

Se realizó la adenda de capacitación 
de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el INE. 
 
A pesar de ser una elección 
exclusivamente local, se presentaron 
confusiones de capacitación.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



IX
 

 

 

X. Fotografías 

 

 

 
 

 



 
 

 

 


